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C. Solicitante 
Con relación al cumplimiento de la resolución RRA 6073/18, en términos de los artículos 197 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 170 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se da vista a la parte recurrente con la notificación que le fue efectuada por el sujeto obligado en 
cumplimiento, para que dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al envío del presente 
correo, por este mismo medio, manifieste ante la Dirección de Cumplimientos de este Instituto, lo que a su derecho 
convenga respecto del cumplimiento dado por el sujeto obligado, expresando, de ser el caso, las causas específicas 
por las cuales considera que el cumplimiento no corresponde a lo ordenado por este Instituto, apercibida de que en 
caso de no efectuar manifestación alguna precluirá su derecho para hacerlo, resolviéndose conforme las constancias 
que obren en el expediente correspondiente. 
 
Se anexa archivo con la pantalla de la notificación efectuada a la parte recurrente por el sujeto obligado, mismo que 
se puede abrir con el programa Adobe Reader, en caso de no contar con él, lo puede descargar gratuitamente 
en http://get.adobe.com/es/reader/ 
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Cuadro de texto
Eliminado: Correo electrónico de la parte recurrente, al tratarse de un dato personal de carácter confidencial. Fundamento: Artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 




